
 

 

CÓDIGO DE ÉTICA 

RADIO CATÓLICA CUENCA 98.1 – 98.5 FM 

Radio Católica Cuenca es un medio de comunicación comunitario, regentado por la 
Arquidiócesis de Cuenca, que lleva 25 años evangelizando en la palabra de Cristo. 
Somos un medio plural cuyo objetivo es fomentar los valores y principios que 
contribuyan a una sociedad de paz y justicia. Nuestro objetivo es contribuir a la 
evangelización integral, mediante programas destinados a formar, informar, educar, 
entretener, para fomentar seres humanos íntegros, a través del mensaje de Cristo. 
 
Sus contenidos están inspirados en la Evangelización. El medio busca contribuir a una 
sociedad donde se practiquen los valores de verdad, justicia, solidaridad, fraternidad, 
libertad, respeto y paz. El medio no obedece ni promociona ninguna ideología político 

partidista. El único mensaje que promueve es el de Cristo. 

 
 
1. DISPOSICIONES PRELIMINARES O GENERALES  

 
Todas las personas que laboran y colaboran en este medio de comunicación están 
obligadas a acatar las normas y principios contenidos en este Código. Su incumplimiento 
generará sanciones de carácter administrativo, legal y moral. 
 

Todos los programas están orientados a promover el respeto a la persona humana, la 
familia y la comunidad. 
 
 Los contenidos que emite Radio Católica Cuenca propenderán a brindar un 
acompañamiento de mucho valor a la audiencia, dejando en ella mensajes de 
esperanza. De la retroalimentación que la emisora ha tenido, se puede advertir que entre 
la audiencia se encuentran muchas personas que viven solas, sin ningún familiar. En 
ellas pensamos y producimos contenidos espirituales, informativos, educativos y de 
entretenimiento, con el fin de mantener una adecuada salud mental y actitud positiva. 
 
 
2. DERECHOS A LA COMUNICACIÓN  

 

La libertad de expresión es un derecho fundamental consagrado en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley Orgánica de Comunicación y otros cuerpos normativos vigentes en nuestro país. 
Particular atención y respeto mantenemos a la Declaración de Chapultepec, norma 
fundamental que pregona que no debe existir ninguna ley o acto de poder que coarte la 
libertad de expresión o de prensa, cualquiera sea el medio de comunicación. 

 

La vigencia de estas normas estará presente e inspirará cada pieza emitida en Radio 
Católica Cuenca. 

 

El medio procurará por todos los medios y en todos los programas y contenidos 
publicados, lo siguiente: 
 

- El respeto de los derechos humanos. 
- El desarrollo del sentido crítico de los ciudadanos 



 
 
 

- Contribuir al mantenimiento de la paz y seguridad 
- Contribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad 
- Servir de canal para denunciar el abuso o uso ilegítimo que los funcionarios 

públicos o personas particulares hagan de los poderes públicos y privados 
- Impedir la difusión de publicidad engañosa, discriminatoria, sexista, racista o que 

atente contra los derechos humanos de las personas 
- Promover el diálogo intercultural y las nociones de unidad y de igualdad en la 

diversidad y en las relaciones interculturales 
- Promover la integración política, económica y cultural de los ciudadanos, pueblos 

y colectivos humanos 
- Respetar la propiedad intelectual, especialmente los derechos morales y 

patrimoniales de autor y derechos conexos, previstos en la normativa nacional e 
internacional. 

 

Fiel a sus principios, Radio Católica Cuenca presentará pluralidad de voces y 
contenidos, sin más límite que el respeto y la veracidad.  El medio mantendrá programas 
temáticos, espacios informativos, deportivos y de entretenimiento. En todos estos 
espacios prevalecerá la democratización de la palabra.  Nos guiamos bajo el principio 
de pluralidad de información y opinión. Respetamos la libertad de expresión y las 
diversas ideologías políticas. Nuestros contenidos están enmarcados como información 

de relevancia pública o de interés general.  

 

Radio Católica Cuenca procurará que todos sus contenidos sean de información, 
opinión o entretenimiento, estén apegados a la verdad, cuenten con fuentes confiables 
y propendan a una cultura de justicia, paz y respeto a los derechos humanos. 

 
La parrilla de la emisora se compone de más de 30 programas diferentes y 
especializados. Aquí están incluidos espacios dedicados a las personas con 
discapacidad, pueblo afro, mujeres, adultos mayores, a la familia, personas privadas de 
la libertad, personas con problemas de adicciones. Al frente de estos programas están 
equipos de personas especializadas en los diferentes temas. Con esta amplia 
participación de especialistas, cubrimos los diferentes grupos etarios, fomentando así la 
responsabilidad social y la promoción de los derechos humanos y valores democráticos 
de nuestra sociedad. 
 
El medio garantiza el derecho a recibir información de calidad, lo que se verifica en la 
emisión de contenidos verificados, contrastados, precisos y contextualizados. 
 

El medio está abierto a facilitar el ejercicio del Derecho de réplica y rectificación, ante 
información inexacta o perjudicial, que sea solicitado por cualquier ciudadano o 
ciudadana. Este derecho se ejercerá de manera diligente y oportuna, basta que medie 
una solicitud verbal, para proceder con este derecho.  

  

Protección especial merecen los niños, niñas y adolescentes y grupos vulnerables. La 
radio no difunde contenidos que atenten contra los derechos de estos sectores de la 
población. Todos nuestros contenidos están orientados a atender el principio de interés 
superior establecido en la Constitución y en el Código de la Niñez y la Adolescencia y 
en la Declaración de los Derechos del Niño. 
 
Las niñas, niños y adolescentes tienen garantizado en este medio, el derecho a la 
expresión de sus ideas, pensamientos, sentimientos y acciones desde sus propias  



 
 
 
 
formas y espacios en su lengua natal, sin discriminación, ni estigmatización alguna, tal 
como lo manda la ley.  
 
Los contenidos que difunda la emisora privilegiarán la protección integral de las niñas, 
niños y adolescentes, especialmente contra la revictimización en casos de violencia 
sexual, física, psicológica, intrafamiliar, accidentes y otros. La revictimización, así como 
la difusión de contenidos que vulneren los derechos de los niños, niñas y adolescentes, 
se tratarán de acuerdo con lo establecido en las leyes referentes a la materia. 
 
El medio garantizará la no publicación de contenidos discriminatorios que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales 
ratificados por el Ecuador.  
 
Ningún contenido emitido por esta emisora, hará apología de la discriminación o 
prácticas u actos violentos basados en algún tipo de mensaje discriminatorio. 
 
Conforme lo establece la Ley de Comunicación, la emisora garantizara que se evite la 
difusión de todo mensaje que constituya incitación directa o estímulo expreso al uso 
ilegítimo de la violencia, a la comisión de cualquier acto ilegal, la trata de personas, la 
explotación, el abuso sexual, apología de la guerra y del odio nacional, racial o religioso 
y de cualquier otra naturaleza. 
 
 
3. DERECHOS DE LOS COMUNICADORES  

 

El ejercicio de la actividad periodística está amparado por las normas legales vigentes 
en el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por normas del derecho supranacional.  El 
medio garantiza y promueve el respeto a: 
 

- La reserva y confidencialidad de las fuentes.  
- Derecho a mantener el secreto profesional 
- Libre ejercicio de la comunicación 
- La no censura previa  
- Principio de transparencia 
- Responsabilidad ulterior 
- A la protección pública en su actividad como comunicadores o en caso de 

amenazas derivadas de su actividad  
- A contar con los recursos, medios y estímulos para realizar investigación en el 

campo de la comunicación, necesarios para el ejercicio de sus funciones 
- Al desarrollo profesional y capacitación técnica 

 
Nos mueve hacer de este mundo, un espacio de paz y respeto a la dignidad humana, 
con el acompañamiento de la Palabra de Jesús. 

 
 

 
 

 



 


